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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N JE R A

Cambios tie moneda publicados e) día 2 de octubre de 1947, de acuerdo pon

Xas disposiciones vigentes

CAMBFO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Francos ............... . .
Libras ....................................
Dólares .......... ........................
Liras .................. ...................’
Francos suizos ........................ <
Ktichsmark .............................
Franco? belgas ....................
Florines ................... .............
Escudos ................... .................
Tesos moneda V ga l .................

Auxilio familiar ...... .............
Turismo ............ ................

Coro.i^s suecas .......................
O jo n a s  noi uegas ...................
Coronas danesa» ........ i.............

>tPesus ciutenu» .............. .........

9,1544*—*<695
* 53>—

25*—
4 11 ,6 0

43»5°
2,60

3*04
2.29535*70

9*35 45»—  
1 1 ,2 2  

3,,  X 
259*35

25.60  
421,90

44.60
2,66

3»n

2,35
36.60

6 6 , -   ̂
16,40

379)5°

6 5.23  

4.05 *3*9°

• 67.65
16,81

66,90  
4, IO

(1) El cannbto oficial preferente es aplicable .a ias operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Conseio <1e Ministros de 8 de agosto de 1946
C O N S U L A D O  G E N E R A L  D E  ESPA 

ÑA EN P O R T U G A L  

Lisboa

p o n  J u a n Teche y Cabeza de Vaca, 
Cónsul General de España en Tor
tuga!, con residencia en Lisboa.

- Hago saber por el presenté anuncio, 
jque don Ramón Pardo Suárez, de cin
cuenta y dos años de edad, casado, Coro
nel de Artillería, Agregado Militar a la 
■Embajada de España en -esta ciudad, n&- 
jtural ¿e Vallndolid, ha solicitado que en 
su partida de nacimiento se modifique 
¡el apellido paterno de Tardo, adicionán
dole el de Santayana, es decir, que se le 
autorice para poder usar, oficial V legal- 
jmenté, como primer apellido el de Tardo 
de Santayana, con7 el que privada y ge
neralmente es conocido hace m uiho 
tiempo.

L a s  personas que se crean con dere
cho a presentar su oposición <jeben ha- 
¡cer’o ante este Consulado General en 
el plazo de tres meses, a contar de la 
fecha de la publicación, de este anuncio, 

tenor de lo d"spuesto en el artículo 
5*1 del ,vigente Reglamento para apli
cación de la L e y  del Registro Civil  

Dado en -'Lisboa, a once de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y- siete. 
|E1 Cónsul General de España, Juan  
Peche y Cabeza <it Vaca.

5.211-C-Q.________• ___________

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
M A LAG A

/  '

Ampliación de industria
Peticionario: JDon Lorenzo Podadera 

Muñoz Ríogordo.
Objeto de la am pliación: Instalación 

de un nuevo extractor .en su fábrica de 
¡aceites de orujo.

E m plazam iento : Ríogordó.
, Producción : No varía.
E s ta  industria empleará maquinaria y 

Materias primas nacionales. .

Se  hace pública esta petición y>ara 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma ipresenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días en . las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida 
de Tríes, núm. 3.

Málaga, 19 de septiembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe ,  accidental, Emilio 
Martín Sánchez. 5.21 /—-O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
<IAEN 

Nueva instalación
Peticionario : • «Industrias Bernal del 

Aceite», S. A.
Domicilio: Sah  Bernardo, núm. 95, 

Madrid. v '
■ Objeto de la petición : Instalar en To- 

rredonjimeno una nueva industria de 
refinería de aceites. *

Producción : &.ouo kilogramos anuales 
de aceites refinados y  1.800 kilogramos 
de pastas para jabonerías.

En esta industria se empleará m aqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública e s tá  petición para 
1 que los ’ industriales que se consideren 

afectados por la misma presenten, den
tro del plazo de diez días los escritos 
por duplicado, que estimen oportunos 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida del Generalísimo, nú
mero 4.

Jaén , 22 de septiembre de 1947-— 
El» Ingeniero Jefe, E. iLópez Morales.

’ 5 . a i 5 - Q -
D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  

JAEN  

Nueva industria

Peticionario: Don .Manuel Soria  N a 
varro.

Domicilio: R ío de Jaén, de L a  Guar
dia ( Ja é n ) ,

Objeto de la petición: Instalar, en 
L a  Guardia, una nueva industria de ex
tracción de aceite de orujo.

Producción: 262.500 kilogramos de
aceite de orujo por campana.

En esta industria se empicarán ma
quinaria y malcrías ■primas raciónale*.

Se ha.v.e púb'ica esta petición ¡para que 
los industriales que se consideren afec
tador por la misma presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos, por 
duplicado que estimen oportunos, en las 
oficinas 'do esta Delegación de Indus
tria, avenida del Generalísimo, 4.

Jaén, 18 de septiembre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, E .  López Morales*

5.146-O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
V IZ C A Y A  

Nueva industria

Peticionario : Dún Abelardo García y 
Fernando Gorostiza, ((Medidas Técnicas 
Industriales Meteins».

Domicilio : Gregorio Uzqulano, 8, Por- 
tugaiete '(Vizcaya).

Objeto de' la implantación : Fabrica
ción de aparatos de medida, control y  re
gulación.

Capacidad de producción : Voltímetros, 
deprimómetros, milivoltímetro», regulado
res de temperatura y dé fluidos, analiza
dores de CO y aparatos „de transmisión 
de lecturas a distancia. Unos 640 apa
ratos anuales por término medio de las 
jdlferemes clases. ‘

Materias primas a importar: Hilo de 
. constantan, 50 kilogramos por 25,5 ; hilo 

dé N2 Cr, 20 kilogramos por 73 ,8 ;  hilo 
de NI,- 20 kilogramos por 73.S ; hilo d<̂  
P l-PIR o , 0,25 k i lo gram o s ; hilo de Pk,. 
0,25 kilogramos.

Importe aproximado de las materias & 
importar: 17.927 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto lós industriales que se consideren 
afectados por la misma, ¿orno los fabri-, 
cantes nacionales que puedan suminis
trar los elementos cuya importación se 

' solicita, presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, por triplicado y reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación, de Industria 
(Gran Vía, 43). * ■

Bilbao, 19 de septiembre de 1 9 4 7 .— El' 
Ingeniero Jefe , L .  Fernández Tapia .

5 -2° 7- •.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Dona Antonia Raventós 
Raventós, José Antonio, 60 (San Quintín 
de Mediuna).  ̂ '

• Objetó de la petición : '  Intalar una a l
mazara para la  extracción de aceite d« 
oliva.

Traducción : 5.000 kilogramos de acei
tuna molturada y prensada en jornada 
de veinticuatro horas.
• (Maquinaria : Nacional.

M a te r ia s 'p r im a s :  Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qu.e se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los .escritos que estimen . oportunos, 
dentro del plazo de diez  ̂días, en las  ofi-



Anexo único.— Página 2402  2  octubre 1947 B. O. del E .— Núm. 275

c inas de esta  D elegación de In d u stria ,  
sita  en la avenida del G en era lísim o  F r a n 
co, núm ero 407.

B arce lo n a , 12 de septiem bre de 194 7.—  
E l  In gen iero  Je fe , M . de la s  P e ñ a s .

5 .1S 6 -O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
BARCELO N A  

Ampliación de industria

P e tic io n a r io : D on Ja c in to  R a m o n e d a  
¡ R o v ira , barrio  «C ^ sa S a la » , M ontinelo.

O bjeto  de la A m pliac ió n : In sta la c ió n  
de una g a lle tera  con su corresp on d iente 

. cortad or y m otor acop lad o  de 7 C V ., en 
¿>u fá b rica  de lad rillo s, te jas  y b a ld o sas.

P ro d u c c ió n : 2 .50 0 .00 0  piezas a n u a les .
M a q u in a r ia : N acio n a l.

M a te ria s  p r im a s : N ac io n a les .
S e  haóe pública esta  petición p a ra  

* qu e los in d ustria les q u e  se consideren  
afectados por la m ism a presenten por 
trip licad o  los escrito s qu e estim en op o r
tunos, ¿entro  d el P*3zo de diez d ía s , en 
la s  o ficinas de esta  D elegación  de In 
d u stria , s ita  en la  aven id a  d e l G en era lí
sim o F ra n co , núm . 407.

B arce lo n a, 15  de septiem bre de 1947.—  
E l Ingen iero  Je fe , M . de la s  P e ñ a s .

5 .19 0 — O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A RC ELO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

P e tic io n a r io : D on R a fa e l de C a m p s 1 
de C a sa n o v a , M o n tserra t, 36, S a n  S a -  
d u rn í de N oy a. . ^

O bjeto  de la in d u str ia : E la b o ra c ió n  de 
¿y in o s  espum osos.

Producción  a n u a l : 50 .00 0 botellas d e  
y in o  espum oso.

M a q u in a r ia : N acion a l.
M a te ria s  p r im a s : N acio n a les .
S e  hace pública esta  petición p ara  que 

los in d ustria les qué se  consideran a fe c 
tados por la m ism a presenten por tri
p licad o  los escrito s  que estim en oportu 
nos, dentro <kl plazo de diez d ía s , en las 
o fic in as de esta  D elegació n  de  In d u str ia , 
s ita  en la 'a v e n id a  del G en era lísim o  F r a n 
co, núm . 407.

B arce lo n a , 9 de septiem bre de 1947.—  
E l  In gen iero  Je fe , M . d e  la s  P e ñ a s .

5- i96*0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BA R C ELO N A

 Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : «Adolfo B a rtr in a , S u ce - 
 sor», A lfo n so  X I I ,  3 1 ,  B arce lo n a .

O bjeto de la  am p liación  : A m p lia r  su  
ind u stria  de. gén eros de punto  con dos 
telares c ircu lares de punto ih g lé s , d% 18 , 
480 canales y 8 aU m entadores.

Producción : A u m en tará  su actu a l pro-, 
ducción en 3 .000  dooenas a n u a le s  de 
pren das de punto.

M aq u in aria  : N acional.^  •
M aterias p r im a s : Nacionale's.
S e  hacew pública esta  petición p a ra  

que los in d ustria les que te  consideren 
afectados por la  m ism a presenten por 
trip licado  los escritos que estim en 6pQr- 
tunos, dentro  del plazo die diez d ías , en 
la s  o fic in as d e  e s ta  D elegación  die lo -  1

d u stria , s ita  en la  aven id a d e l G en era lí
sim o Fran co , 407. *

B arce lo n a, 12 de septiem bre de 1947. 
E l  In gen iero  Je fe ,  AI. de la s  P eñ as. 

5 .18 8 -O .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE  
B A R C E LO N A  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : ((M anufacturas V ilado_
m íu, S . A .» , C o lo n ia  C an  M a rsa l, P u i- 
g re ig .

O bjeto  de la  am p liac ión  : In sta lació n  
de 4 .16 0  husos de h ilar algodón y  1 .5 0 0  
husos para torcer d icha fibra.

P ro d u cc ió n : 1 14 .0 0 0  k ilo g ram o s d^
hiladbs de a lg o d ó n ,« prom edios 50, uno

’ .y dos cabos.
M aq u in aria  : E x tra n je ra .
iM aterías p rim as : E x tra n je ra s .
S e  hace pblica esta petición para  qu£ 

los in d u stria les  que se consideren a fec
tados p ° r la  m ism a presenten por tr i
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dentro  del .plazo de diez d ías , en las 
oficinas de esta  D elegación  de In d u stria , 
sita  en 1-a aven id a  d e l G en e ra lís im o , 407.

B arce lo n a , 15  de septiem bre de 1947. 
E l In g en iero  J e fe ,  M . de  ]a s  P e ñ a s .

 '

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
BA R C ELO N A  .

Ampliación de industria
P e tic io n a r io : ((Industria G en era l de

P e le tería , A .» , a fu e ra s  M olino de las 
T res  C ru cxs, S a b ad e ll.

Objeto*- de la a m p lia c ió n : C u rtid o  y 
tin te de píe les p a ra  con fección  de ab ri-

- £ o s * ;
P ro d u c c ió n : íL a  corresp on d ien te  a

cu a tro  b o m b o s. ,
M a q u in a r ia : N acio n a l.
M aterias  p r im a s : N ac io n a les . . ;
S e  hace pú blica  esta  petición p ara  que 

los in d u stria les  que se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten  {Sor tri-

• p licad o  los escrito s  que estim en op or
tun os, dentro  del p lazo de djez d ía s , en 
las o fic inas de esta  D elegació n  de In
d u str ia , s ita  én la aven id a  del G e n e ra 
lísim o  F ra n co , núm , 407.

B a rce lo n a , j6  d e  heptiem bre de 1947.—  
E l In g en iero  J e fe ,  M . de las P e ñ a s , 

5-177-0 *   

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BA R C ELO N A  

 N u e v a   i n d u s t r i a

P e t ic io n a r io : D on B e rn a rd o  F re ix e s  
A rd evo l, V a le n c ia , *109.— B arcelon a.^

* O b jeto  de la  in d u s tr ia : T a lle r  de en 
cu ad ern ac ion es.

P ro d u c c ió n : E n cu a d e rn a r  3 .0 0 6  lib ros 
a l m es.

M a q u in a r ia : N ac io n a l.
M ateria^  p r im a s : N acio n a les.
S e  h ace  p ú b lica  esta  petición p a ra  que 

los  ̂ in d u stria les  qu e  se con sid eren  a fe c 
tado s por la  m ism a presenten p o r tri
p licad o  Jo s  e scrito s  que estim en o p o r
tun os, den tro  del p lazo de diez d ías , en 
las, o fic in as de esta  D elegació n  de In 
d u str ia , s ita  en la  aven id a  del G e n e ra 
lís im o  F ra n co , núm . 407.

B arce lo n a , 15  de septiem bre dé 19 4 7.— . 
E l In g en iero  Je fe ,  M . de la s  P e ñ a s . ■ 

5 .17 8 -O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A R C ELO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

P e tic io n a r io : D on Ja im e  R o s  M on fa, 
F ló r id a b la n c a , 1 2 ! ,  b a jo s .— B arce lo n a .

O b jeto  de la in sta la c ió n : M olturación  
de sem illas  o leag in o sas .

P ro d u cc ió n : 1 .50 0  k ilo g ra m o s d iario9 
de aceite  de g ira so l, etc.
, M a q u in a r ia : N acion a l.

M aterias  p r im a s : N acio n a les .
S e  hace pública esta  petición p ara  que 

los in d u stria les  qu e se consideren  a fee- . 
tados por la m ism a presenten  por tri
p licad o  los escrito s  que estim en  op or
tunos, den tro  del plazo de diez d ías , en 
las o fic in a s de esta  D elegació n  de In 
d u str ia , s ita  en la aven id a  del G e n e ra 
lísim o  F ran co , núm . 407.

B a rc e lo n a , 15  de septiem bre de 1947. 
E l In gen iero  Je fe ,  M . de la s  P e ñ a s ..  '

5-175-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
C A S T E L L O N

Nuevas instalaciones

P e t ic io n a r io : E m p re sa  Socied ad  E s p a 
ñ ola de C o n stru cc io n es E lé c t r ic a s , S o 
ciedad A n ó n im a ( S E C E ) .

D o m ic ilio : P la z a  de C a ta lu ñ a , n ú m e
ro  9, B arce lo n a .

O b je to : T ra n sp o rte  y  tran sió *m ació n  
de e n e rg ía  en su in d u stria  de su m in istro  
de en e rg ía  eléctrica  y en la s  estac io n es 
tra n sfo rm a d o ra s  d e s ig n a d a s  con el n óm . 
bre -de C a ^ H l en Peó isco ia , A g u a s , A g u a  
O liíiva  II v Sobrevela- en B en ica rló .

C a n tid a d e s : 20 K . V . A. a  25 .0 0 0 /220  
V . y línea de 14 3 ,50  m etros de lo n g itu d  
en E . T . C a s te ll.
* 5 0  K . V . A . v línea de 27 m etros d e

lo n g itu d  en E . T .  A g u a s .
30  K . V? A . y  77 ,50  m etros de lon

gitu d  en E  T . So b re ve la .
40 K . V . A. y 848 m etros d e  lo n g i

tud en A g u a  O liva  I Y.
E s ta  in d u str ia  em p leará  m a q u in a ria  

nacion al. ,<
Se  h ace  p ú b lica  esta  petición  p a ra  q u e  

la s  person as que s? consideren a fecta 
d a s p o r ella , puedan p resen tar re c la m a 
ciones por trip licado  en esta  D e leg ació n  
de In d u str ia , calle  F o la , núm . 4 4 , en el 

. p lazo de diez d ía s , a p a rt ir  de la pu b li
cación  de la m ism a en el B O L E T I N ' 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

C aste lló n  a  24 de sep tiem b re  de 1947. 
E l In gen iero  Je fe ,  C .  M eliá . ;

5 .222— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
C A S T E L L O N

Nueva instalación

P e t ic io n a r io : Jo s é  C a s t illo  S a fo n t,
com o rep rese n ta n te  de v iu d a  d e  C ip r ia 
no  C a s te lló  A lfonso . *

D o m ic ilio : C a lle  R e y  D on Ja im e , n ú 
m ero 15 , O nd a.

O b jeto  d e  la in sta lac ió n  : T ra n sp o rte  y  
tran sfo rm a ció n  de en erg ía  eléctrica  p a ra  
el serv ic io  de su  fá b rica  d e 'a z u le jo s  d e  
O nd a. 0-

C a n tid a d e s : 20 K . V . A . a  10 .5 0 0 /  
220 V . y línea de 300 m etros d e  lo n g itu d .

E s ta  in d úst?ia  e m p le a rá  m a q u in a ria  
nacio n al.

S e  hace pública e s ta  petición p a ra  q u e  
la s  p erso n as  q u e  se  con sid eren  aíecta-

r
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das por ella puedan presentar reclam a
ciones por triplicado en esta Delegación 
de Industria, calle F o la , núm. 44; en el 
plazo de diez días a  partir de la publi
cación de la  m ism a en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  IEST A D O .

Castellón a 24 de septiembre de 1947.
El Ingeniero Je te , C. M eliá.

5 .2 2 1— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
S E V ILLA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Don A lvaro G il Delgado, 
Marqués de Cam ponuevo, Dos H erm a
nas, «H uerta de San Antonio».

Objeto : Aderezo, escogido y envasado 
de aceitunas en Dos H erm anas.

 ̂Producción : La  correspondiente al tra
tamiento de ó.oüo kilos de aceátunas 
porsjornada de horas durante la  cam 
paña.

E sta industria em pleará solamente ele
mentos de producción y m aterias prim as 
de procedencia nacional.

S¿ hace pública esta petición para que 
los industriales que se consienten afee-, 
lados por la  m ism a puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
j>or duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Sevilla, 23 de septiembre de 1947.—  
E l Ingeniero Je fe , L . Sequeiros.

5.223— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
CASTELLON

N u e v a  i n d u s t r i a
»

P etic ion ario : Don R afae l M artí R o - 
se-11, 1

D om icilio : Valencia, R eina, 49, i . °
Objeto de la industria : Fabricación de 

borras.
Producción : 104.000 kilogram os de

borras de algodón y 104.000 kilogram os 
de borras de lana.
NE sta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
esta Delegación de Industria, calle . de 1 
pola, 44.

Castéllón, 24 de septiembre de 1947.—  
El Ingeniero Je fe , C . M eliá.

5220— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
HUESCA

Nu e v a  I n d u s t r i a
Peticionario: Don Ju an  Cantó Capde- 

vila.
D irección: F ra g a  (Huesca).
«Objeto de la  in d u stria : Instalación de 

un molino arrocero. * \
Producción: 8.000 kilogramos» en 24 

horas.
’ Esta industria em pleará m aqhinaria y /  

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo s ' industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten 'los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de

• ' 1

diez días, e.n l a s ’ oficinas d.e esta D elega
ción de industria, G eneral Fran co ,22, y 
por Muplicado.

H uesca, 24 de septiembre de 1947.—  
E l Ingeniero Je fe , Gonzalo M artínez-Gil 
de Bretón.

5 2 14— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
GUIPUZCOA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : Don L u is  Z u lu ag a  A ra- 

nalde.—A legría  de O ria. •
O bjetó de la in d u str ia : Fabricación de 

m uebles para  m áquinas de coser.
Producción : Cincuenta m esas d iarias 

(tap as).
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para  

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos qüe estim en oportunos, dentro  ̂
del plazo de diez d ías, por duplicado y  ̂
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta D eiegación *de Indu stria , Prim , 
número 35.

San Sebastián , 22 de septiem bre de 
1947.— E l ^Ingeniero Je fe , R a fa e l Lata i- 
llade.

5.226-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion ario : Sociedad L im itad a E n 
vo lturas C om erciales.

D om icilio : C asa  Irurena, barrio  de 
L oyola , San Sebastián . .

C a p ita l : 300.000 pesetas.
O b jeto : Im prim ir papel p a ra  envol

turas de’ paquetería.
Producción : U n as 7.000  resm as de

papel al año.
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública eslta petición para 

<qu.e lps industriales que se consideren 
afectados por la  - m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro de¡l plazo de diez días, en las ofici
nas de esta  D elegación de Industria, 
Prim , 35. ^

San  Sebastián,j 15  de septiembre de 
1 1947.— E l Ingeniero, Je fe , Rafaejl L atai-

llade.
5.224-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
V ALLAD OLID

Instalación dé industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario : Don T om ás Lobejón
M artfn.

D om icilió : C alle  Ronda, 47. Iscar
(Valladolid).

O bjeto : Instalar en Iscar una indus¿ 
tria de cinem atógrafo. ’ *

Em pleará m aquinaria nacional.
Se  Lace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la  m ism a presepten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen convenientes, den
tro del plazo ¿e diez días, en las ofici

nas de esta Delegación de Industria, 
Santiago, 2, principal.

Valladolid, 27 de septiembre de 1947.—  
E l Ingeniero Je fe , M anuel A . Cam pu- 
zano.

5.226-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
VALLADOLID  

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P eticion ario ; Don Jo sé  M . M orato' 
Franco.

D o m icilio : Gam azó, 2 1 .  Valladolid.
Objeto : Tendido de un ram al 'tr ifá s i

co, 50 períodos, 1Ó.500 voltios, de 3.$00 
metros de longitud, que entrará en la 
provincia de Valladobd, procediendo de 
la  provincia de León (donde tiene su 
origen, cerca del pueblo de Izagre), y 
siempre en alineación recta, term inará en 
el transform ado^ de 50 K V A ., 16.500/ 
10.000 yoltios, que se m ontará en la cen
tral eléctrica de Monasterio de V ega p ara 

“ incrementar sus disponibilidades. ^
Em pleará elem entos de producción na-, 

cional. s
S e  hace pública esta petición para que 

aquellos industriales que se consideren. 
afectados por la  m ism a presenten por 

■ triplicado y debidamente reintegrados lbs 
escritos que estimen oportunos, ¿entro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria,» calle de 
Santiago, 2, principal.

Valladolid, 25 de septiembre de 1 9 4 7 ^  
E l Ingeniero Je fe , M anuel A. Campu* 
zano.  ̂ 5 -225— O,

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO

Subasta de obtas

D eclarada desierta la prim era subasta 
para adjudicación de las obras de cons
trucción del colector del río de las Fon- 
tan illas, se pone en cofiocimeinto de las 
personas y entidades interesadas que ál 
día siguiente hábil de aquel en que ha- 

* yan transcurrido veinte igualm ente hábi
les, a contar del siguiente al de publi
cación del présente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D iEL E S T A D O , y a las dc-ce 
horas* y err la Sala  C apitular d© este 
Ayuntam iento, ante la Mesa- presidida 
por el señor Alcalde o Teniente de A lcal
de en quien delegue, y con asistencia de 

xotro señor Teniente de Alcalde expresa.* 
•mente designado para este acto, y asisti- . 
¿o s por el Notario correspondiente de los 
en ejercicio en esta localidad, tendrá 
lu gar la  apertura de los pliegos que se 
hayan presentado contdhíendo propuestas 
p ara  optar a la adjudicación d© las fefe- 
rid as obras de cohstrjjcción del colector 
del ríq de las Ventanillas, b a jo  el tipo de 
cuatrocientas treinta y cuatro m il dos
cientas cuarenta y tres pesetas con, se
tenta y ocho céntimos (434.243,78 pese
tas). #

L a s  propuestas únicam ente 'p o d rán  
presentarse en el Negociado der Subastas 
del Ayuntam iento (Intervención G epk. 
ra l), a las horas de diez a doce de los 

. citados veinte d ías hábiles, previa cóns- 
titución ¿ e la fiaza provisional, que a s 
ciende a veintiún m il setecientas doce 
pesetas y diez y ocho céntim os (121.712,18  
pesetaá).

L a  fianzá defin itiva sé elevará al diez 
por ciento del rem ate.
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L o s  pagos  se harán efectivos al  a d ju 
dicatario  con ca tg u  a Ja  consignación 
«que exp resam ente  y para  este  fin f i g u r a 
•en el presupuesto extraordinario  núm ero  
do s  de Uj45, m ediante cert if icac iones 
m en suales  de  obra e jecu tad a  exp edidas  
por  el señor Arquitecto  Director de  las 
m ism a s ,  y en el plazo final a la  re ce p 
ción provisional de la obra ;

S e  podrán uti lizar los serv icios  de 
cua lq u ie ra  de los L e t r a d o s  incorporados 
a l  i lustre colegio de L o g ro ñ o ,  para  el 
bastanteo de poderes. . .
- E l  expediente, conteniendo el proyecto  
com pleto  de ia *  obras,  se halla  d<? m a n i 
fiesto ,  ju ntam en te  con €i de condiciones 
a d m in is t ra i iv a s ,  ju ríd icas  y económ icas , ,  
ten el N egociado  de S u b a s ta s  de  este  
A yu n ta m ie n to  (Intervención G e n e ra l) ,  
Iludiendo ser e xa m in ad os  en dicha  de
pendencia d u rante  los m ism o s  d ías  y a 
la s  m ism a s  h oras  seña lad a s  p a ra  la pre
sentación de p l iegos .  *

L a s  p re p u e s ta s  s t acom od arán  e x a c ta 
m ente al s iguiente

M o d k i .o  d e  p r o p o s i c i ó n

D o n    vecino <je , que vive en
 ......... ca l le ............. , número... .-. . , ,  bien
enterado d e los pliegos de condiciones 
económ icas  v fa cu lta t iva s  ap robados  por 
el A yu nta m iento  de L o g r o ñ o  para  con .
•tratación y ejecución de las obras  de»........
 , acepta aquéllas y se com promete a
•ejecutar és tas  con arreg lo  a los docu
m e n te s  técnicos qu e  obran en el éx_ 
pediente - respect ivo,  en la cant id ad  do 
 pesetas  ............. céntimos (se con
s ig n a rá  ¡a cantidad en c i f ra  y le t ra s) ,  
adquiriendo, este com prom iso  en nom bre
■.............  (propio o ¿ e  la persona o E n tidad
cuyo nom bre exacto se e s ta m p a r á ) .  L o  '
groño,   de .............  *94-•• ( .Firma y
rúb r ica  del p ro p o n e n te ) .

E s t a  proposición se ex tend erá  en* p a 
pel re in tegrad o  con póliza del ' T im bre- 
del lEstado de 4,50 pesetas,  y otra  del 
im puesto  m unic ipal de dos pesetas .

L og roño ,  12 d& septiem bre de  1947-—  
E l  Alca lde Pres idente  (ilegible).

5 . 2 1 3 — O.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  ÜE 
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A JO

Por  consecuencia de accidente de t r a b a 
jo ,  ocurrido eL día 1 de- junio  de 1947, fa 
lleció en G erena  (Sevil la) el obrero A n to
nio G uío  H id a lg o ,  n a tu ra l  de L op era  
( Jaén),  hi jo  de  Fran c isco  v de F ran c isca ,  
ddfrqciliado en la ca l le  Pa lm ari l lo ,  D os  
Hermanas» (Sevilla),  que trab a jab a  a l  ser
vicio  de Jo s é  IMariínez. t i  aro.

En  cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo  42 de) R e g la m e n to  de 3 1  de ene
ro de 1933,  lu s .q u e  se crean con derecho 
a  percibir la indemnización correspond.en
te pueden dirigirse, acom pañando los do
cum entos qu e lo acrediten, a  la C a j a  N a 
cional de Seguro  de Accidentes del T r a 
bajo , Saga=>ta,' 6, M adrid .

Madrid,  23 de septiembre de 1947.—  
E l  Director, I saa c  Galeerán Vuldés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TRA B AJ O

Po r  consecuencia de a c c id e n te 'd e  tra 
bajo , ocurrido t'l día <21 de marzo de 
1947, falleció en L’ jo el obrero E lo y  Gil 
C ie n fu e g o s ,  . de veinticuatro  años  de 
edad, natural de U jo  (O viedo) ’, hijo  de

I M iguel y de R a m o n a ,  dom ic il io  no con s
ta, que  t r a b a ja b a  a l  serv icio  d e  la 
R .  E .  N. F. E .

En • cum plim iento  de lo d ispuesto  en 
el artículo 42 del R e g la m e n to  de 31  de 
enero de 1945, los que se crean con d e 
recho a percibir Ca indemnización co
rrespondiente pueden d ir ig irse ,  a c o m p a 
ñando los docum entos  que lo acrediten, 
a la C a j a  N acional de Accidentes del 
T ra b a jo ,  S a g a s t a ,  6, M adrid .

Madrid, 24 de septiembre de 1947.—• 
E l  D irector,  I sa a c  G a leerá n  V aldés .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANGO DE ESPAÑA

A partir  del 2 de octubre próxim o, se 
ad m itirán a la conversión en A m ortiza-  
ble 4 por 100,' libre de im puestos,  e m i
sión 7 de marzo de 1947, al cam bio  de 
9 9 , 10 %  (noventa y nueve diez) ,  las obli
gac ion es  del T esoro  al 2,75 por 100, em i
tidas en 1 de octubre de  1942, y cuy os  
tenedores no hubieran optado, por  su 
reem bolso  en m etálico  conform e a  lo 
d ispuesto  en el artículo cuarto  clel D e 
c reto-Lev  de la J e fa t u r a  del E s ta d o  de 

2 d e  septiem bre del corriente año, De

creto del M in isterio  d e  Hacienda- de 
igua l  fecha y Orden ministerial  de r  
d e l ’ corriente, publicados en el B O L E T I >  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  Üe-1 17 y R 
del presente meS.

L a s  petic iones de convers ión  podrán 
hacerse  desde la fecha c itada  en las o l í .  
c iñas del B anco  de E s p a ñ a  en M adr id  y 
en todas las,, Su c u rsa le s  de  p ro v in c ia s ,  
debiendo presentar  los in teresados  las 
O b ligac io nes  del T e soro ,  deb id am en te  
fa c tu ra d a s  en los im presos  que se fa c i 
l i ta rán  por este  ¡Establecim iento ,  y pol
los que recibirán en el acto un ta loncilk 
para  cobrar  en m etálico  el residuo r e su l
tante de la conversión y  el resguarde 
de la fa ctura  representativo de la eq u i
valencia  nominal tn la nueva Deuda, que 
s e rv irá  para recpger en la fecha que 
oportunam ente sé anunciará ,  los título* 
de Am ortizable  al 4 por 100.

L a s  p e r s o n a s  qu e  tengan las O b l ig a 
c iones  del T e s o r o  d e p o s i ta d a s  tn  Tas 
C a j a s  de este B anco ,  deberán a s im ism o  
p resentarse  en estas  ofic inas  con el r es 
g u ardo  del depósito  para proceder a su 
cancelac ión , recibiendo en sustitución «-je 
éste, otro resguardo con expresión de* la 
nueva D euda y su importe nom inal,  pu- 
diendo a su v e z 'h a c e r  efectivo  el residuo 
correspondiente. '

M adrid ,  ^5 de septiem bre  de 1947. — El 
Se cre ta r io  G en era l ,  A lberto  de  Alcocer.  

3 ÓS7 - P .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS D E PRIMERA  INS

TANCIA DE INSTRUCCION
M A D R I D

E dicto

E n  virtud de providencia  d ictada  en el 
" d ía  de hoy por el señor don J u a n  H e rr e 

r a  R e y e s ,  M ag ist ra d o ,  Ju e z  ¿ e  P r im e ra  
Instancia  número cuatro dé e s ta  capita l ,  
en expediente  seguido a instancia  de do_ 
ña M ar ía  del IL lar  Moreno B ra se ro ,  con 
el exce len tís im o  señor F isca l  sobre de- 
claraciór* de herederos a bintestato  de. d o 
ña J u l ia  B ra se ro  Mádrid,  natura l de M a l-  
pica de T a jo ,  h i ja  de don Pedro y doña 
R a fa e la  (d i funtos) ,  v iuda de don H i la r io '  
R a m o s ,  de  cuyo m atrim onio no dejó des
cendencia , así como de n inguna o tra  c ía- '  
se, y que  falleció en el indicado 1 pueblo 
de M alp ica  el d ía  7 de abril de 1939, se 
an un cia  al público su m uerte  sin testar  
y que la que rec lam a su herencia  es  su 
sobrina cantal doña M ar ía  del P i la r  M o .-  
reno B rasero ,  h i ja  de una h e rm a n a  de 
doble vínculo  de causante ,  fa llecida 
con a n te r io r id a d 'a ' l a  m is m a r l lam ad a  do
ña D o m in g a  B rasero  M adrid  ; y se l lam a 
por. medio  del -presente a los que se crean 
con igual o mejoy derecho a la h u  encia, 
p a ra  qu e  com parezcan ante este  Ju z g a d o  
a rec lam arlo  dentro d e  treinta d ías  a 
part ir  (je la fecha de publicación de este  • 
edicto, justificándolo  con los corresp on
dientes docum entos.

M a d r i d ,  30 de junio de 1947.— E l Se
cretario  ( i leg ib le ) .— V isto  bueno, el Ju e z  
de P r im e ra  Instancia ,  J u a n  H errera .S-=3*-A. J.,

ZAMORA

E n  virtud de lo acordado en providen
cia  de  e^ta techa,’ dlctaua por e* señur 
J u e z  de  P r im e r a  !n * ta ru ia ,  en ju ic io  
ejecutivo seguido por el Procurador  don 
Jo s é  Buitrón , en representación de don 
E n r iq u e  D e lg a d o  M eruendano ,  vecino 
de  M adrid ,  co iu ra  don Fe d er ico  F e lip e  
Sá ez  D om enech, m a y o r  de edad, c a s a 
do, contratista de obras,  vecino de esta  
eiudqd, sobre rec lam ación  de cantidad, 
se sa^a a s u b a sta  por primei a vez y 
térm ino d e  veinte d ía s  el  inm ueble  e m 
b arg ad o ,  y que se describe a s i :

U n  so la r  en esta ciudad de Z a m o r a  
y d en om inado  « L o s  C a sc a jo s» ,  de 3.700 
m etros  cuadrados  ap ro x im a d a m e n te ,  y 
linda : Norte, cam ino de To ro  ; Su r ,  C a 
m ino, de la A l d e h u e la ; E s te ,  herederos 
dei señor» G a z a p o  y V a len tín  L o s a d a ;  
Oeste,  de  m as  de B e n ja m ín  T e m p ra n o .  
T a s a d o  en 82.000 pesetas .

P a r a  el acto del re m a te ,  en la  S a la  
A udiencia  de este Ju z g a d o ,  Sa n ta  C la ra ,  
núm ero  40, se ha señalado el d ía  trein
ta de octubre próxim o,  a sus  once ho
ra s ,  siendo condiciones de la s u b a s t a :  
q u e  pa ra  'tomar parte  en ella los E c h a 
dores h abrán  de consignai  p rev iam ente  
en la  m esa del Ju z g ad o  o Estab lec i
m iento  dest inado a l efecto el diez por 
c iento efectivo dei tipo d e  tasación de 
los bienes, sin cuyo  requisito  no serán 
ad m itidos,  a a q u é l la ;  que no se ad m iti 
rá  postura que  no cubra  las  dos  terce
ras  partes  de  dicho t ip o ;  que los autos 
y la certif icación del R e g is t ro  se hal lan 

•de m anifiesto  en ¡a S ecre tar ía  del Juz - ,  
g a d o ; qu e  no existen títulos de pro
piedad- de las fiñras  e m b a rg a d a s  ni h a  

' s id o  suplida $u fa lta, entendiéndose que 
todo E c h a d o r  acepta cuino bastante  la 
t ltu ’ ación, y que si le conviniera serán 
suplidos a  su  costa ,  y  que las carg as
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y. gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te lo<$ acepta subrogándose en la res
ponsabilidad de los mismos sin 'desti
nar a su extinción el precio de remate.

Dado en Zamora, a 20 de septiembre 
de 1947.—¡El Juez de Primera Instan
cia (ilegible).—El Secretario, Pedro Nú- 
jfiez.

5.189-A. h

POLA DE SIERO

Don Jo,sé Antonio Gontán Rodríguez,
Juez de Primera Instancia de Pola
de Siero y su Partido.
H ago saber: Que en este Juzgado a

frii cargo se siguen autos sobre adju
dicación de bienes, a que están llamadas 
personas sin designación de nombre,

, dimanantes de los del juicio voluntario 
de testamentaría de don Luciano Me- 
néndez Argüelles, que falleció bajo la 
Vigencia del testamento otorgado ante 
el Notario don Eusebio Gilos de la Ries- 
tra, con fecha 14 de .septiembre de 19371 
a instancia del Procurador don Manuel 
Nieto de Aurre, en representación de 
la viuda, doña Pilar Zuazua Fernán
dez. en los que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1 . 1 1 1  de Ja Ley 
de Enjuiciam'ento Civil, acordé llamar 
a los que se creean con derecho a los 
bienes, para que comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo en el término de 
dos meses, a contar de la publicación 
del presente en el B O LE T IN  O F IC IA L  
I>EL EST A D O , bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjui
cio a que en derecho hubiere lugar. Se 
hace constar expresamente que éste es 
el segundo llamamiento, y las cláusu^s 
testamentarias de interés parai los que 
se crean con derecho son las siguientes:

Tercera: Sin perjuicio de la cuota
legal usufructuaria del cónyuge supervi
viente, instituye herederos de todos sus 
bienes, derechos y acciones a los diez 
huérfanos menores de diez años de los 
más necesitados, pr carecer de medios 
de subsistencia, naturales del concejo 
de Noreña, que hayan quedado en tal 
estado de orfandad durante el actual 
movimiento revolucionario y residan en 
el expresado concejo al tiempo del fa
llecimiento del’ testador, designándose 
cinco huérfanos de cada uno de los ban
dos contendientes y observándose el si
guiente orden de preferencia:

i .°  Los que hayan perdido a ambos 
padres en la  'actual revolución o c°n > 
motivo u ocasión de la misma.

2.0 Los qu¡e siendo huérfanos de ma
dre con anterioridad a  la revolución, ha
yan quedado sin padre durante la mis
ma por las cusas mencionadas.

3.0 Los qué siendo huérfanos de pa- 
dre con la expresada anterioridad ha
yan quedado sin madre durante el pe-

. ríodo revolucionario por las causas men
cionadas.

4.0 L o s  hijos de viuda cuyo* esposo 
haya fallecido durante la revolución por 
las causas mencionadas.

Los hijos de píttires fallecidos a con- 
secuencia de muerte natural o por acci
dente que no tenga relación con la gue
rra actual, quedan excluidos.

Dentro de cada prden o grupo serán 
a su vez preferidos los que cuenten con

menos familiares que puedan prestarles 
ayuda.

C uarta: L a  herencia se dividirá en 
diez porciones iguales, una para cada 
huérfano, pero si hubiere varios de estos 
hijós los mismos padres, todos los 
hermanos se considerarán como una 
sola parte y éntre ellos se dividirá por 
igual la porción hereditaria.

Quinta. E n  e l caso de que ^n el con
cejo de Noreña hubiese los diez huér
fanos en las condiciones dichas, se com
pletará hasta e^e numero con huérfa- 

. nos naturales del concejo de Pola de 
S'iero que reúnan las. condiciones que 
quedan expresadas en la cláusula terce
ra y por el orden de preferencia que se 
deja consignado.

Como consecuencia del primer llama
miento inserto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  fecha q de febre
ro último, han comparecido ante este 
Juzgado veintiuna solicitudes reclaman
do su dérecho a la herencia con fun
damento en el aparta.do tercero de la 
cláusula tercera preinserta.
• 1L0 que se hace público, a los fines 

Indicados, debiendo los interesados 
acompañar los documentos en que fun
dan su derecho.

Da<Jo en Pola de Sieró, a dieciocho 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
siete. — El Juez de Primera Instancia, 
José  Antonio Gotán.—El Secretario Ju 
dicial (ilegible),

5.!66—A. J .

I N C A

Edicto

Don Juan Ordinas Pizá, Juez de Prime
ra Instancia ejerciente de esté partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Bernardino Saiom 
Sansó, casado con doña Catalina Amen- 
gual Bauzá, el cual se ausentó de estas 
Islas Baleares para la República Argen
tina hace unos dieciséis años, y hace 
irnos quince años no so han vuelto a te. 
ner noticias del mismo, habiéndose in-.. 
coado, a instancia de su hermano don 
Miguel Salom Sansó!

Dado en Inca a uno de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Juez, Ju a n Ordinas.—E l  Secretario (ile
gible) .

5.229—A. J ,  ,1.a 2-10-947

V I G O
E l Juzgado de Primera Instancia de 

. Vigo anuncia que por doña María Mon- 
teagudo Ríos, vecina tíe Bayona, pide 
se declare fallecido a su hermano don 
José Ramón Monteaguco Ríos,- que 
ausentó de' dicha villa para América pasa 
de cuarenta y idos años, sin que desdé el 
20 de abril de 1920 se tengan noticias 
algunas de su paradero.

5*i53—A. J. i,a 2-10-947*

V E R I N

Edicto
El Ju-ez de Primera Instancia de Verín 

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita, a instancia de don José Amad0 
Penín, expendiente de declaración de fa
llecimiento de Isabel García Penín, ve
cina que fué de Villameá (Lugo), la que

se ausentó para América pasa, dé cin
cuenta años.

Lo que se hace público para cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Vérín, 23 de abril de 1947.—E l Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—E l Secre. 
tario, Vicente de Miguel.

5.159—A. J .  i . a 2-10-347

REQUISITORIAS
Bajo ape-rcioimiento de. ser declarados re

beldes y de Incurrir en las dem ás res
ponsabilidades legales de n o presentarse 
los procesados qu e a continuación  se 
expresan en el p lazo qué se les fija, a 
contar desde el c ía  de la publicación 
del anuncio en este periódico oflctai y 
ante el Juzgado o T ribunal que .se seña
la. se les cita, llam a y em plaza encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca captura y con d u cción  de 
aquéllos, poniéndolos a disposición  de 
d ich o Jue? o Tribunal con  areglo a ios 
artícu los correspondientes de la  Ley de 
E n ju iciam iento  Civil.

Juzgados Civil

3*419*
H U ELA  NI OS G A R C IA  Isidra. cuyas 

demás circunstancias ya. constan, vecina 
de Puente de Vallecas, como sirvienta 
en el domicilio de Isabel Ramírez, y con 
residencia en’ Ventas,, calle de Beraste- 
gui, io, barrio de Bilbao, cuyo actual 
paradero, se ignora ; procesada en la cau
sa 193 de 1945, por hurto; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de Alcalá 
de Henares para ser reducida .a prisión, 

S*23 i ,
3*420

CARO D O M IN G U EZ, Vicente; natu. 
ral de Yillaescusa, provincia de Zamora, 
de veintidós años, soltero, jornalero, ve
cino de Canillas, domiciliado últimamente 
en M aría Guerrero, 2 ; procesado en su
mario 251 de 1944, Por delito de robo; 
comparecerá dentro del término de <Jiez 
días ante el Jpzgado de Instrucción de Al
calá de Henares para ser réducidp a pri* 
sión.

5-3 ■8.
3.421 . .

A R R O Y O  (a) «El Chiva», Rufino; 
procesado en sumario 316 de 1944, por el 
delito de robo, que se instruye por inhi
bición del instruido con el núm. 110.971 
por el Juzgado Militar Eventual núme
ro 3 (Madrid); comparecerá dentro del 
término de diez días ante-el Juzgado de 
Instrucción de Alcalá de Henares con el 
fin de ser reducido á. prisión*- 

5*494-
'3.422 •

ARANDA NUNEZ, Aurelio; natural 
de Puertollano, provincia de Ciudad Real, 
hijo de Aurelio y de Dolores, de dieciocho 
años, soltero, sin oficio, vecino de puen
te de Valleeas, domiciliado últimamente 
en la calle de Matías Montero, 25 ; pro
cesado’ en sumario ^41 de 1945, f̂ or el 
delito de hurto ; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcalá de Henares con, 
el fin de ser reducido a prisión^

7.860.

3-423 • •

' LO P E Z  ALMACtRO, Brígido, y  
UN T A L  M IG U E L ; vecino ,el primero 

de Madrid, domiciliado en la carrera de 
San Isidro, 11 , casa destruida; compare-
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cerán ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcalá de Henares para ser reducidos 
a prisión, en £ausa 344 de 1945, por 
hurto.

7.861*
3-424

B A R C E L O  BARTA, José A jaría; de 
treinta y siete años, albañil, casado con 
Eudosia Muñoz Valverde y vecino de Ca
nillas, con domicilio en Ia calle de >Sa- 
lustiano Moreno, 19 ; procesado en su
mario 310 de 1946, por abandono de fa
milia ; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares para séh consti
tuido en prisión. 6.804.

3-425
G O N ZA LEZ EX O JO , Jo sé ; de vein

tisiete años de edad, casado, cantero, hijo 
de Francisco y de Francisca, natural de 
.Puebla de Alcocer (Badajoz) y vecino de 
Villaverde, Colonia de Almendrales, 27 
{barrio de Usera) ; procesado en causa 
ique se le instruye con el núm. 379 de 
1 945, por el supuesto d-lito de estafa ; 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Alcalá de Henares, en el término 
de diez días, a fin de constituirse en 
prisión.

4-S97-
•3.426

SA N C H EZ D E LA T O R R E , Fran
cisco ; de veintinueve años de edad, sol. 
¡tero, jornalero, natural de Toledo y ve- 
(ciño de Puente Vallecas, Pedro Escude- 
jo , 8 ; procesado en causa que se le ins- 
truye con el número '81 de 1944, por el 
supuesto delito de hurto; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de Alca- 
flá de 'Henares, en término de diez días,
(X fin de constituirse en prisión.

4-898, ,

'3-427
G U IL L E N  PA LA C IO S, Ju liá n ; de 

diecisiete años, soltero, ¿illero, hijo de 
José y Florentina, natural del Puente de 
Vallecas y vecino del mismo, Enrique 
Velasco, 10 ; .procesado en c^usa que se 
le  instruye con el número 449 de 194b, f"  
por el supuesto delito de robo y ‘ lesio
n e s ; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcalá de Henares, en 
el término de diez días, a fin de consti
tuirse en -prisión,

4 .900-
3.428

R O D R IG U E Z  GO M EZ, Alonso; de 
cincuenta años,' hijo de Antonio y de 
¡María, aserrador, vecino dé Almería, do
miciliado últimamente en ídem ; proce
sado en sumario 238 de 1935, sobre in
jurias ; comparecerá en el término de 
di-cz días ante el Juzgado dé Instrucción 
número uno de Almería a  fin de ha
cerle un requerimiento. o

Almería, 5 de, julio de 1947.—El Se
cretario, P. H. (ilegible)..

Ó.239.
3-429

.C L E M E N T E  R O D R IG U E Z , Amado; 
de dieciocho años, soltero, jornalero, 
hijo de Agustín y . Petra, natural de 
Tetuá.n de las Victorias y vecino de 
Colmenar Viejo, San Luis Gongaza, 55; 
procesado en causa número 630 de 1946, 
por hurto; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins, 
trucción de Alcalá de Henares para 
constituirse en.prisión.
; 5-486. • l

3 .430
URíBINA IB A R R A , Carm elo; de die

cinueve años, hijo de Sebastián y Gu- 
mersinda, natural y vecino del Puente 
de Vallecas, Mejorana, núm. 35 ; pro
cesado en el sumario núm. 24 de 1946, 
por robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Alcalá de ‘ Henares para cons- 
tiuirse en prisión.'

5487- . •>
1 3 - 431

V ID A L  M A R T IN E Z , Manuel, de 
treinta y nueve años,- casado, jornalero, 
hijo de José Antonio y Rompna, natu- 
Taí de Alcade (Pontevedra) y vecino de 
Madrid, Moranda, 37 ; procesado en cau
sa núm. i$4 de 1946, por robo;, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Al
calá de Henares para ser reducido a 
prisión.

5.488. •
3-432

H ER N A N D EZ, Joaquín ; cuyas de. 
más /circunstancias y domicilio se igno
ran ; procesado' en causa número 178 de 
1947, por supuesto delito de. robo; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares para ser reducido a prisión.

5 49o-
3-433

CA SA S SA N C H EZ, Antonio, de vein
tidós * años, soVtero, vaquero,, hijo de 
José .y Carmen, natural de Linares y 
vecino de Baños de la Encina; proce
sado en causa núm. '107 de 1942, por el 
supuesto delito de h urto; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Alcalá de Hena
res para ser reducido a prisión,.

5.491.
3*434

F E R N A N D E Z  R U IZ , Bonifacio; de 
treinta y ocho años, natural y vecino d^ 
Corrales de Gíielm a; procesado en cau
sa núm. 27 bis de 1944, Por supuesto 
delito de quebrantamiento de condena; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Alcalá 
de Henares para ser reducido a prisión.

5 * 493 *

, 3*435
A C E R O , Enrique; cuyas demás cir

cunstancias nó constan ; procesado en 
causa número 158 de 194/7, por el su
puesto delito de robo; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcalá de Henares 
para ser reducido a  prisión,

5 * 494 *

3436 •
G A R C IA  BO U ZO , Ju a n ; <Je veinti- 

séis años, -soltero, jornalero, hijo de 
Juan y Concepción, natural de. Orense 
y vecino de Madrid, Narváez, 50 ; pro
cesado en causa número 34 de 1946, por 
el supuesto delito de hurto; comparecerá 
en el término de diez' días ante ;e1 Ju z 
gado de Instrucción de Alcalá de.H ena
res para ser reducido a prisión.

5 * 495 *

3-437. ,
G A R C IA  R E Y , Santiago; de dieci

ocho años, soltero, carpintero, hijo de 
Manuel y Dolores, natural de Barcelo
na y vécino de Madrid, debajo del Puente 

i* de S ego via j' procesado en f causa núme

ro 316 de  1946, por el supuesto delito 
 de robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Alcalá de 
Henares para sec reducido a prisión,

6 . 0 5 2 ,  s

-3-43'8
G A R C IA  G O N ZA LEZ, Jo s é ; de 

treinta y dos años, casado, conductor, 
hijo de José y Carmen, natural de Ca
narias y vecino de Carabanchel Bajo, 
Cabo Nicolás Mur, 33 ; procesado en 
causa número 31 de 1946, por el su
puesto delito de lesiones; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Alcalá de Hena
res para ser reducido a prisión.

6.053,

3*439
R U IZ , A ntonio; al parecer vecino del 

Puente de Vallecas y cuyas (demás cir
cunstancias se^ignoran; procesado en 
causa número 74 de 1940, por el su
puesto delito de robo; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcalá de Henares 
para ser reducido a  prisión,

6.104.

3-4-10 ,

A ZN AR R U Z , Antonio; de veinti
cuatro años, ^oítero, jornalero, hijo de 
José y Lucía, natural de Linares y ve
cino de Centenillo (Jaén) ; procesado en 
causa número 295 de 1947, por el su
puesto delito de quebrantamiento de 
condena ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá d^ Henares para ser reducido á 
prisión.

6.283,

3 - 44 1 '

D IE Z  G O N ZA LEZ, Carm en; de vein
ticinco años, «soltera, su sexo, hija de 
Juan y Vicenta, natural de Ciudad Real 
y vecina de Madrid, Rollo, 7 ; procesada 
en causa núm. 457-de 1945, por 9Í su
puesto delito de hurto; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcalá de Henares para 
se reducida a  prisión,

6.284,

3 * 442
MUÑOZ JIM E N E Z , Angel, ((To

millo» ", y
M UÑOZ G A B A R R IL , Nicanor, ((Hon

go»; de sesenta y tres y veintisiete añbs, 
casados, gitanos, hijos de Bernardo y 
Brígida y Angel y (Elvira, naturales de 
Boñiga y Huete (Cuenca), vecinos que 
fueron de Villalvillé y Azqueca; proce
sados ert causa número 298 de 1937, por 
el supuesto delito de homicidio y lesio
nes; comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcalá de Henares para ser reducidos a 
prisión.

6.285,

3-443
C A L V IL L O  N ATAL, Antonio; que 

tuvo su ‘último domicilio en la calle Pí 
y  Margall, 4, del Puente de Vallecas; 
procesado en sumario número 13 de 1941, 
por no haberse presentado cada quince 
días al ser puesto en libertad provisional; 
comparecerá en el término de ocho días . 
ante el Juzgado de Instrucción de Alca
lá de Henares para ser reducido a pri
sión.

6.390.
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3-444
D IA Z  G O IC O E C H E A , C a rm e n ; de

cuarenta y un años, soltera, sus labores, 
natural de M adrid y vecina' de C a n illa s, 
Cervantes, 7 ; procesada en causa núm e. 
¡ro 29 de 1943, por el supuesto delito de 
hurto fru stra d o ; •comparecerá ep el tér
mino de ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción de A lcalá de H en ares para 
$er reducida a prisión.

6.423.
3*445

R O D R IG U E Z  A R R O Z \  J u a n ; de
cincuenta y dos años, casado, contra
tista, hijo  de Antonio y Eugenia, natural 
de O liva de M érida y vecino de M adrid, 
Sombrerete, 8, procesado "en causa n ú 
mero 260 de 1946, por el supuesto d e li
to de apropiación in d e b id a; cohiparece- 
rá en el térm ino de diez días ante el 
Juzgado de In strucción de Alcalá de 
lle n a re s  para ser reducido a prisión.

6.513 bis.
3 -43Ó

J IM E N E Z  G A B A K R I,  Juan ; de vein
tiocho años, casado, cestero y natural de 
Llenes,

A M A D O R  G A B A R R I,  R a m ó n ; de 
cuarenta y un años, casado, natural de 
M ad rid ; v

B A R R Ü S  J IM E N E Z , José, y Antonio 
G arcía Acosta, cuyas demás circunstan
cias se ignoran ; procesados en el sum a
rio 133 de 1943, por ro b o ; com parecerán 
en el término de diez días ante el Ju z 
gado de In strucción de Alcalá de H en a
res para ser reducidos d prisió n.

6.548 bis.

3*447
V A Z Q U E Z  L U C A S , L u is ;  de tre in . 

ta y trésnanos, soltero, albañil,  ̂hijo, de 
Ju lián  y Aiberta, natural de V illa r  del 
Olmo, vecino de M adrid, iLedesmas, 13; 
procesado en causa núm ero 5 *944»
por el supuesto delito ¡de^hurto; «compa
recerá en el térm ino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de A lcalá de H e 
nares para ser reducido a  prisión.

6.600. 1 s
3*448

' F E R N A N D E Z  mB U S T O S , J u liá n ; de 
veintiocho años, viudo, del com ercio, 
hijo  de Juven tin o y Esperariza, natural 
de Q uin tan ar de la Q rden, Legionario 
de la C o m pañ ía de D estinos del P rim er 
T ercio  de L a  Legión de T a u im á ; pro
cesado en causa nú ió . 26 de 1946, por 
;el supuesto delito de estafa ; com parece
rá en el térm ino de diez días ante' el 
Juzgado de Instrucción de A lealá de H e 
nares para ser reducido a prisión. *

6.916.

3*449 V
M O N T IE L  S E C O , ÍE u tim io ; de tre in . 

1 ta años, soltero, jórnalero, h ijo  de Adol- 
i fo y de A urelia, natural y  vecino ide 

Conduela (Palen.cia) ; y
R A Y O  A L  L O P E Z , M anu el; de veinte 

años, natural y vecino de Caravana 
(M u rcia ), h ijo  de José y Encarnación, 
soltero, a lb a ñ il; (procesados en el su 
m ario núm ero 428 de 1947, por que
brantam iento de condena ; comparecerán 
eVi el término de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción de Alcalá de H e n a 
res para ser reducidos a prisión.

,^ 9 8 4 . ’■
3*450

B E B IA  C A U S IL L A S , A n to n io ; de 
veintiocho años, soltero, 'Jornalero, h ijo  
de E d u ard o  y E n carn ació n , natural de

M adrid y vecino de Puente de V allecas, 
Argente, 6 ; procesado en causa núme
ro 88 de 1947, por el supuesto delito de 
abusos deshonestos; com parecefá ep el 
térm ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de A lcalá de H enares para 
ser reducida a  prisión.,

6.985.

3 4 5 1
H U E S O  A N D R E S , Ju a n ; de treinta 

años, soltero, mecánico, hijo  de Juan 
y Concepción; natural de Aboralla (V a 
le n cia ), vecino de M adrid, Palom a, 5 ; 
procesado en causa número 645 de 1946, 
por el supuesto delito de hurto ; com pa
recerá en el término de* diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de AJcalá de 
H enares para ser reducid*? a prisión.

v 7-169-
3-452

M U E L A  A R R IB A S , Eugenio  Juan 
de D io s ; de diecisiete años, soltero, 
escultor, hijo de L u is  y F lorentina, na
tural de M adrid y vecino del Puente de 
Vallecas, Ram ón C alab u v, 29; procesado 
en causa número 463 de 1947, por el 
supuesto delito de h u rto ; comparecerá 
en el térm ino de diez d ías ante el Ju z 
gado de In strucción de Alcalá de H e 
nares para £er ^educido a prisión.

7.170.

3*453
.H U E R T A  P E R E Z , M a rg a rita ; de 

dieciocho años, soltera, sus labores, hija 
de Pablo y M argarita, natural de No- 
blejas (T oled o), vecina del Puente4 de 
Vallecas, M iguel de la Roca, 25 ; pro
cesada en causa múmero 444 de 1945» 
por el supuesto delito de ro b o ; com 
parecerá ante el Juzgado de Instrucción 
de A lcalá  de H en ares para ser reducida 
a prisión.

: 7*17
3.454 i

M A R T IN E Z  C A R R E T E R O , F ra n 
cisco ; de veintisiete años, soltero, ind u s
tria l, h ijo  de D anie l y E d ú ard ar natural 
de L a  R oda (A 'bacete), vecino de -A l
bacete, H o teL  R e g in a ; procesado en 
caiisa núm ero 491 de 1946, por e l . s u . 
puesto delito de e sta fa ; com parecerá en 
el térm ino de diez días a*te el Juzgado 
de In strucción de A lcalá -de H enares 
para ser reducido a  prisió n.

7 .3SS.
3*455

B A lL B U E R E  C A R R E T E R O , P a b lo ; 
de veintisiete años, soltero, jornalero, 
hijo  de M iguel y  Sotera, natural de C e 
tina (Z arag o za), vecino del Puente de 
Vallecas, M.endívil, 27 y 28; y

R U IZ  S E R R A N O , F  ran cisco'; de 
‘ veintitrés años, h ijo  de Pedro y R o sa 

rio, soltero, natural y vecino del Puente 
de V allecas, Carretera de V alen cia, 89; 
procesados en sum ario numero 294 de 
1940; comparecerán en el término de 
diez d ías a n ta >1 Juzgado de Instrucción 
de A lcalá de H en ares para ser reducidos 

* a prisión*,
8.089.

3-456 •
B O T O  R O M E R O , E steb an; de cin 

cuenta y cuatro años, 'viudo, jornalero, 
hijo de Esteban y M aría, natúral de 
M adrid v vecino de Tetuán de las V ic 
torias, 'M arqués de V ia n a, 3 7 ;  procesa
do en causa núm ero 171 de 1940, jpor el 
supuesto delito de rob o; comparecerá en

el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de A lcalá de H enares 
para ser reducido a prisión,.

8.090*

E D I C T O S  
juzgados Civiles

3 .457
Por el presenta se cita al procesado 

Ram ón Parada Pérez, tripulante que fué 
del vapor m ercante español «Marte», 
vecino de Puebla del C aram iñ al, Noy a, 
hoy en ignorado paradero, a fin de que 
coipparezca ante la Exem a. Audiencia 
de esta ciudad el día 8 de octubre pro. 
xim o, a la hora de las diez, en que ten
drá lugar la celebración del juicio oral 
acordado en el rollo de la causa núme
ro 71 d e I 94 3 ,*Por delito de contrabáp- 
do, seguido e n ’ su contra, previniéndole 
que su incom parecencia no detendrá el 
curso del proceso, siguiéndose en su 
rebeldía, dictándose, a su tiempo la sen
tencia que corresponda.

Y paró. su publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , de la  
provincia y fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, para #que s ir
va de citación al referido procesado, e x
pido el presente en L a s Palm as de G ran 
C a n a ria  a 16 d e 'ju lio  de 1947.— E l Se
cretario (ile g ib le ).— V.° B.°, el Juez de 
In strucción húm ero 2 (Ilegible) a

6:790.

3 -45S
E l señor Juez de Instrucción núm e

ro cinco de los d fe Valencia, por provi
dencia dictada,en .el día de hoy, e.n cum
plim iento de carta-ordeó', dim anante del 
sum ario 89 de 1938, poí* el delito de 
hom icidio frustrado, contra V ictoriano 
Santam aría S'anz, ha .acordado citar jpor 
medio d© la presente a Antonio C a stillo  
Aleña, que tuvo su . últim o d om icilio en 
esta capital, calle Cuenca,- .número 34. 

^prim ero; a Antonio Díaz Jover, que lo 
^uvo en Madrid,* calle Cuba, número 25,' 
y a yice nte  Jordá Blanco, todos ellos 
en ignorado paradero actualmente, para 
que el día veintiocho; de noviembre p ró 
xim o y hora de las- diez y media de su 
m añana, comparezcan ante la Sección 

-.primera de esta lim a. Audiencia Provin
cial, sita en el Palacio de Ju sticia  (glo
rieta), a fin de asistir =al ju icio  crr§l de 
la expresada causa.

Valencia, 12 de. ju lio  de 1947.— E l  Se
cretario (ilegible).

6.809. ' i , :>t .

3 . -  '3 - ^ 9  _
E n  virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de In s 
trucción de este partido en el .sum ario 
que se sigue en este Juzgado con el 
número 364 de 1946, por hurto de una 
cu b iertaNde un camión por Ign acio  V i- 
llaverde M artínez, hecho’ cometido- en 
marzo o abril de. 194O en la carretera 
de Burgos, próxim o al pueblo de Fuen- 

carral, ha ¿cordado publicar el prestm e 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

■ E S T A D O  y en el de la provincia, lla
mando al que resulte ser dueño de d i
cha cubierta para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado, 
a fin ’de recibirle 'declaración e in s tru ir
le del artículo 109 de la Ley de E n ju i
ciamiento C rim in a l, cgmo se le instruye 
por medio del presente; y  §e llam a tam„

V
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b ien al Ignacio, de diecinueve años,  sol
tero, hijo de Ignacio y Victoria, natu
ral de  Madrid, vecino del mismo, con 

. domicilio últimamente en la calle de C a-  
’ n i lias, 51 moderno, paia  que en ei m is

mo término comparezca ante este dicho 
i Juzgado a fin de ser oído en el suma- ,
, rio  e xp resad o;  apercibido que, de ¡no ¡ha- 

. leerlo,  le parará  el perjuicio a- q u e  hu- 
1 biere lu gar  con arreglo  a la Ley.
¡ Colm en ar Vie jo, 16 de julio d.e .1947.—  
■El Secretario (ilegible).

6.611..
3.460 . .

E n  virtud de  providencia dictada  en 
•el día de  hoy por el señor Juez de Ins- - 
: trucción de este partido en el sum a
rio q y e  «e sigue  en este Ju zg a d o  c o n  

;el número 26 de 1941., por lesiones de 
¡P ed ro -M uñ o z  K yiz ,  contra Manuel Ber- 
. doñee C orbach o,  há * acordado publicar 
'e l  presente edicto en el B O L E T I N  O H -  

C I A L  DlEL lE S T A D O  y en el de la pro- 
iy in cia ,  l lam ando a L u i s  C e ju d o  A ren as,
; de  sesenta  años de  edad, soltero, hijo 
Ide Patrocinio y Lu cía ,  natural de Peña- 
, Troya de  P u e h ’.o Nuevo (Có rd oba) ,  ve*- 
1 ciño de Madrid, con domicilio últ ima- 
1 mente en la cMIé de Zurita ,  43, ipara que 
ten e) término de diez días com parezca  
•ante  e>te Ju zgado  a fin de recibirle de- .
; c laráción en dicho . sumario ; apercibi- 
¡ do que, de no hacerlo, le parará el per
j u i c i o  que hubiere lu gar  en derecho.
» Colm enar Viejo,  16 d-e julio de 1947.—  
i JE! Secretario ' ( i leg ib le) .
' 6.612. . , *

3.461
Por el presente  ruego y  en ca rgo  a 

todas las Autoridades,  tanto civiles co
m o militares, y  ordeno a los demás 
A ge n te s  de la Policía Judicial procedan 
a la busca y, rescate  de  la caballería 
que al final se reseña y que le fué sus
tra íd a  al vecino de G ua da lix  de  la S ie
rra Manuel G onzález (Esteban el ^ o  de 
junio  último del sitio sito en térm ino 
municipal de dicho pueblo denominado 
(El C i ñ o ,  y casó de ser habida sea p u es-*  
ta a disposición de este  Ju zgado en 
unión <je la persona o personas en cu
y o  podér se encuentre, si no justifica-,, 
ren su legít im a adquisición. (Su m ario  
>236 de 1947)- '

Señ as de las caballerías í

U n a  ye gu a  de dieciséis años, alzada 
ÍL45, cap a  n eg ra ,  raza  hú n gara,  ‘ perche-- 
roñ a, marca  A  en la n alga  izquierda, 
pelos blancos en la frénte, lunar en el 
cuello,  m anchas blancas en los lados 
del tórax, m arca  de  la Sociedad en' la 
n a lg a ,  derecha con la letra F  y el n ú m e 
ro  3, llevando una potra m a m o na  de 
c u a tro  meses.

D ado en C o lm e n a r  V ie jo  a 16 de ju l io  
d e  1947.— El Juez (i leg ible),— E l S ecre 
tario (i leg ible).
■ 6.613.'

3.462  ̂ .

JEI Juez de  Instrucción del p a rt id o  d e
M ontefrío.
Por el presente, ru e g o  a todas las au

to r id a d e s  y agentes* de policía , procedan 
ja la busca  y  rescate de  una m uía  de 
diez años, raza española, con una so- 
b r e m a n o  curada, pelo- 'castaño osc u ro  a 
ra v a s ,  lomo de gato y cabeza aca n e la 
da,  a ’zada la marca,  robada al vecino 
de  Icora, en su anejo T ocón ,  A ntonio 

1'Nieto M oreno,-el  día 7 de marzo del c o 
loriente año, sobre las do °  de  lá. m a d r u 

g a d a ,  de su domic il io  B lan co r de M a i
re'na del expresado término, poniéndola, 
de ser habida, a disposición de este 
Ju zgado ,  con la persona o personas en 
cuy o  poder se encuentre, si no acredi
tan su legítim a a d q u i s i c i ó n .

Así está acordado en el S u m a rio  nú- 
.mero 6 de 1947 sobro robo.

D a d o  en M ontefrío  a 20 de m arzo de 
'1947.— El Juez de  Instrucción (ilegible)'. 
El Secretario  accidental,  Juan R .  C o c a  

-L o  rea. ;
■3-079

■3-463
(El Juez de Instrucción del partido  de

M ontefrío.
P o r  el p resen te  ru e go  a  todas la s  

a u to r id a d e s # y a gentes  de policía ju d i
cial procedan a ia busca  y resca te  de  
seis gallinas, tres de  ellas b lancas,  una 
n eg ra  y otras  dos habad.ast robadas la 
noche del dos al tres de  m a rzo  actual 
al vecino de  ll lora  José O r te g a  O r te g a ,  
p oniéndolas ,  caso  de  ser habid as , , .a  -dis
posición d e  este  j u z g a d o ,  coji sus i le
g í t im o s  poseedores.

Así está acordado en e1 S u m a r io  n ú
m e ro  5 del año actual sobre robo.

D ad o en M ontefrío  a 20 de  m arco  
de  1947.— El Juez de instrucción (ile
g ib le ) .— El S ecre ta r io  accidental,  Juan 
R. C o c a  L o r c a .

3.080.

3-464'
D on Manuel Ferróu S a lss ,  Juez-de I n s

trucción, ' accidental del partido de
M ontefrío.
Por el presente ru e g o  y en c a rg o  a 

to d a s  las autoridades v a gentes  de b o 
llicia procedan á ia busca  y rescate de 
siete gallinas v tees galios, tres de a qué
llas negras,  y las cuatro  restan tes  y los 
ga l los ,  de pluma rubia , robados la noche 
del 9 al 10 del actual a A n ton io  Pérez 
Vaienzu éla ,  vecino de Tilm a', en su ajeno 
Esroznar,  poniéndolas,  de ser habidas,

'a d isp os ic :ón (de este  Ju zgado ,  con la 
p e rson a  ,0 personas,  en cu y o  poder se 
encuentren, si no acreditan su legít im a 
pertenencia.

Así está acordado en el S u m a rio  n ú 
m e ro  8 d e  1947 sobre rebo.

M ontefrío, 2^ de m arzo de  1947.— El 
Juez de Instrucción, Manjuél F erró n .—  
El S eeretarió  accidental,  Juan R .  C o c a  
L o rca.  *

3-oSi.
r 3-4^5

Cum pliendo fo ordenado por efl señor 
Juez de Instrucción del partido de M on 
tefrío (Granada), se cita por medio  de  la 
presente  a D iego  Pérez Martos, de vein
tiún años de edad, c u y o  ú ltim o dom ici
lio lo tuvo en L o ja  y actua lm ente  s e . 
encuentra  en Barcelona o V alenc ia ,  a  
fin de q u e  dentro deL térm ino de diez 
días comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción de Montefrío, sito en la calle  
de Enrique A m a t Casado- núm ero 79, 
con el fin de ser reconocido por el m is
mo en rueda al procesado M a n u el  L a - ,  
calle Palomino (a) Cocoliche,  bajo aper
cibim iento qu e  si no com parece  íe  p a ra 
rá el perjuicio qu e .  en derecho haya  lu- 
gár.  ,
. Así  está acordado en el sum ario núm e- ’ 

ro 63 de 1941, sobre robo frustrado.
Montefrío, 31 de enero de 1947. E¡I 

Secretario  accidental,  Juan R .  C oca  
Lorca.

. 1-379- • •'

3 . 4 6 6

D on Juan Gil Avila,  Juez C om arca l  su s
tituto de esta  villa de H ervás ,  en fun
ciones del de Instrucción de la  m is m a  
•y su partido.
Por el presente, ru e go  y  e n c a rgo  a 

todas las Autoridades,  tanto civiles com o 
m ilitares  y ordeno a los A ge n te s  de la 
Policía  Judicia l,  procedan a la busca y 
r e s ca te  de los sem ovientes  y efectos si- ’ 
gu ie n tes :  un m ulo, p elo  negro, d e  8 a 
9 años, alzada 1,32, hierro Z  en anca 
izquierda, herrado de las cuatro  e x tre 
m idades; recién e sq u i la d o ;  u n a .m u J a ,  
pelo cas tañ o ,  {errada, alzada 1,25, el 
m is m o  hierro, herrada d e  las  m anos,  
a lg o  f a ls a ;  una cabezada, y un candado.

Hervás, 26 de marzo de 1947.— El Juez, 
Juan Gil.— El Secretario, Jacinto A g u i lar3 . 

2.983.

3-467
D on  José G im eno Ole ín a,  M a g istrad o ,  

Juez de  Instrucción del núm ero dos 
de  Valencia.  ■

Por el presente,  se c ita  al testigo  P a s 
cual C on trera  La ren a,  que tuvo su últi
m o  domicil io en el poblado de  Zorroza  
( B i lb ao ) ,  calle  o avenid a  d e  José A n to 
nio, núm ero 6, tercero, a fin d e  que 
c om p arezca  ante la Sección prim era de 
esta  Audiencia  provincia l,  sita en la pla - 
za  del M arqués de E s te ' la  ( G lo r ie ta ) , el 
día 22 de  octubre  pró.v.mo, a las diez 
ho ras treinta  m inutos ,  M objeto de a s is 
tir como tal aj acto <1 el juicio oral en 
la m encionada cau sa  núm. 101 de  1943, 
sobre robo, qu e  se instruyó ep este  J u z
g a d o ;  apercibiéndole  q u e  de  no verifi
car lo  le parará  *1 perjuic io  a q u e  h u bie
re lu gar  en derecho.

'V a l e n c i a ,  26 de abril de 1947.— El Juez, 
José G im e n o .— El Secretario, P .  (H. (ilé*, 
gible).

3.928.
3.468

E C 1JA J I M É N E Z , 1 C a r m e n ;  n atura l  
de  R u te  (C ó rd o b a ) ,  hija  de  M anuel y 
de  C a r m e n ,  de v e i n t i t r é s  años, s irvien
ta, d o m ic i l ia d a  ú ltim am en te  en M adrid , 
C a v a  B aja ,  núm ero 6, posada de £an 
Isidro, den unciante  en el su m a rio  n ú 
m e ro  53 de .1947, por el delito de hurto,  
con tra  L u c i a  Cachadiña*,  O l i v e r a ;  c o m 
pare ce rá  d e n tro  del térm ino d e  cinco 
d ía s  ante  el Ju zg a d o  d e  Instrucción n ú- 
rnéro 12 d e  los de esta  capita l  con el 
í in  de  p re s ta r  declaración  en el e x p r e 
sado sumario .  C a s o  de no comparecer se 
d a rá  por instruida  del derecho qu e  a ser 
p a r te  en la c a u sa  le con cede  el a rt ícu lo  
'109 de la  L e y  d e  E n ju ic ia m ie n to  C r i 
m inal.  ,

Madrid , 28 de m a rzo  de  1.947 *— ^1 S e 
c re tar io  (i leg ible).  3.029.

3-469
G O M E Z  A L O N S O ,  E l a d i o ;  natural 

d e  M adrid, hi jo  de C eledonio  y  de  V a 
leriana, de  cua renta  y c u a tro  años, c a 
sado, d o m ic i l iad o  ú lt im a m e n te  en M a 
drid,  C o n d e  Xiq ueñ a,  s iete;  c o m p a re ce 
rá  dentro del plazo d e  cinco d ía s  ante  
el j u z g a d o  de- Irlstrucción núm ero doce  
de  los de €sta capital  con ,el fin dé  pres
ta r  declaración, com o denunciado, en e l  
su m ario  instruido por d en un cia  de  L o 
ren za  Parien te  Ipíaz, po»* aband on o de 
.familia,  bajo apercib im iento  cjue de  no 
com p arecer  le parará  el perjuicio  a 9 ue 
hubiere  lugar.

M adrid, 28 de m arzo de 1947.— E l Se
cre tario  (ile g ib le )*> 3*030, 1


